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DOCBB¡ÚCD (D.S.2299yNo 032/20?5

MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA

En el registro de Escrituras Públ¡cas que coren a su cargo, sírvase usted insertar el presente Contrato de Prestación

de Servicios de Consultoria como ENTIDAD EJECUTORA para el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN Et
N4TJNICIPIO DE COCHABAÍüBA _ FASE (CXIX) 2024 - COCHABAIüBA AEV-CB-DC 199124 (211A, CONVOCITIOTi;i)

sujeto a los sigu¡entes tém¡nos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes C0NTRATANTES son: LA AGENCIA ESTATAL

DE VIVIENDA, NIT N' 192310023, con domiciliocalle Antonio Villavicencio No. 127 yAcre, diagonaldel Supermercado

HIPERMAXI Z. Hipódromo Cochabamba, representada legalmente por el el lng. Wilzon Villca Jiménez, con cédula de
identidad N" M39385 Código QR, en calidad de Director Departamental Cochabamba, designado por Memorándum

AEV/DGE/DNAF/UGTH/MN_017/2024 de 1410512024, con recepcion de fecha 17105/2024, que en adelante se

denominará eICONTRATANTE y porotra parte el proponente Empresa Unipersonal LESO INGENIERIA, con ilomnil o

en la Urb. Clohnas de AndalLrcia N'124 representada legalrt)e¡te por el Sr. Lucas Esteban Salamanca Osuna con C.l.

3594394 Codigo QR, hábil en todas las fornras de derechci cr¡rr dc,rrircrlrc, err la Urtr.lolinas oe AnCalucr¿¡ 'J"- t'
Z/Aro0agua Saoaba - Cbl¡a. que en adelante se denominará ENTIDAD EJECUTORA, quienes celebran y suscnben

el presente CONTRATO DE CONSULTORIA.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que el CONTRATANTE, mediante

Contratación D¡recta con codigo intemo AEV'CB-DC 199i24 (.zda. Convocatoria) en fecha 0ti/0312025, convocó a

proponentes interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a las

Especificaciones Técnicas y condiciones establecidas en el Documento de Contratac¡ón Directa (DCD), proceso

realizado bajo la normativa de contratación establec¡da en el Decreto Supremo N" 2299 de 18/03/20'15, el Reglamento
para la Contratación Difecta de Obras, Adquisición de Materialde Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar
y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda y el Procedim¡ento para la Contratac¡ón Directa de Obras,

Adquisición de Material de Constn¡cción y Servicios de Consulloria para Diseñar y Ejecuhr Programas y Proyectos

Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N" 070i 2u.¡4 d. ,!\i10;21)?4.

Que la Comisión de Evaluación y Calificación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas
presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo em¡t¡do ¡nlorme de Verif¡cación Técnica de
Documentos AEV/DIR.CBA INF/No 0101/2025 de fecha 27i03i2025, al Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD),

el m¡smo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución Adminishaüva de AdiriliL.:, r,r
RA" C- D;018,'2025 de lecha 19i03;2025, resolviendo adjudicar la CONSULTORIA como ENTIDAD EJECUToRA para

eI PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL IIUNICIPIO COCHABAN4BA _ FASE {C,fiX] 2ü2,1

COCHABAMBA AEV'CB-DC 199124 (2da. Convocatorra), al proponente LESO INGENIERIA, al cumplir su propuesta

con todos los requisitos de la Convocatoria y ser la más conveniente a los intereses del CONTRATA¡¡TE.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del pÍesente contrato es la prestación del servicio de
consultoría como ENTIDAD EJECUTORA para el: PROYECIO DE VIVIENDA CUAr-|TATIV.A EN Et h,ltlNlClPlO l-,,t.

COCHABAI,4BA - FASE (CXIX) 2024 - COCHABAtu{BA AEV-CB-DC 191'24 i\da. Conveatoria), efl desanollando
adecuadamente los componentes de: Capacitación, Asistencia Técnica, Segu¡m¡ento y Provisión y Dotación de

(\

l\¡latenales que comprenden la ejecución del Proyecto con la participac¡ón activa de los Beneficianos mediante un
proceso de Autoconstrucción Asist¡da, hasta su conclusión, que en adelante se denom¡nara la CONSULTORiA.
lograr una mejora en las condiciones de calidad de vida de los beneficiarios, con estricta y absoluta sujeción a este
Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimienlo a las condiciones, precio, regulac
obligaciones, especificaciones, t¡empo de prestac¡ón del serv¡cio y popuesta adjudicada

La Paz Oticina Naclonal'Calle Femando Guachallá No 411 esq Av 20 de Octubre - h[psrtvyv!.¡r' a€Vlú"nn" gnb'Jf,
T6lélono6. (591-2|¡2'147767 -2148984 - 2117569 - 2149¡162 - AOO1O23"I3 Fax 2149743 t ONVSR :5085O22C

Oficinas depsrtamentales: La Paz (2)"2125358. Polosl QYA120792, Santa Cruz 33114886, Cochabamba (414124932
Teri,a (4F6110978. Chuqursáca (4)S914698,8enr 50243114. Orum (2)-5272666. Pando 502¿3096



É@tr
/(: 'rl I

BOLIVlA AEVIYIENOA
BOLIVIA

B¡rnteñarb .,/

BOLIVIA
¡Con3truycndonuevossuellos!

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos establecidos en
los Térm¡nos de Referencia contenidos en el Documento Base de Contratac¡ón D¡recta. La ENTIDAD EJECUTORA,
deberá gestionar los Certificados de no Propiedad a Nivel Nacional de los beneliciarios emitidos por Derechos Reales,
correspond¡entes al presente proyecto.

CUARTA.. (PLAZO DE EJECUCION DE LA CONSULTORIA) El plazo total para el desanollo del servicio de
consultoria por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatoria de los plazos establecidos para cada producto del proyecto,
el mismo que es de 165 (Ciento Sesenta y cinco) dias calendario a partir de la fecha de la Orden de Proceder emitida
por el lnspector del Proyecto. El Plazo de ejecución de la consultoria y el conograma de plazos para cada producto.
no podrá ser ajustado por el proponente.

El plazo establecido recedentemente se distnbu de acuerdo al s uiente Cro rama de Plazos de la Consultoria

Producto 3 - lnforme d€ avance al '100% de e cución fisica
Plazo de e ecuc¡ón del ro ecto

Producto 4 - lnforme do Producto Final

Plazo de Ejecución de la Consultoria

El plazo de prestación de la CONSULTORIA, podrá ser ampliado en los s¡guientes casos:

a) Por modificación del servicio, por parte del CONTRATANTE, med¡ante el procedimiento establecido en la
Cláusula Vigésima Novena;

b) Por otras causas prevrstas en el presente Contrato.

QUINTA.- (M0NTO DEL CONTRATO) El monto total para la ejecución de la C0NSULTORIA es de Bs. 3.513.669.73
(Tres millones quinientos trece mil seiscientos sesenta y nueve con 73/100 Bolivianos). Queda establecido que

el monto consignado en el presente contrato incluye todos los elemenlos s¡n excepción alguna, q
la realización cu ¡miento del servicio de C0NSULTORIA, incluidos los si uientes com

TIes m¡llones quin¡onlos bece mils€iscie¡los ses€nta y nusvé
con 73100 Eolieian6

ue sean necesanos

nentes:

Bs 3.513 669.73

Este monto tamb¡én comprende todos los costos refendos a salarios, incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos,
aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos;
es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades que pueda tener incidencia en el monto total del
servicio, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsab¡l¡dad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de CONSULfORiA por el monto
establecido como costo del servicio, ya que no se reconocerán n¡ procederán pagos por servicios que excedan dicho
monto.

SEXTA.. (ANTtCtpO PARA EL COMPONENTE DE PROVS6N/DOTACtÓN DE MATERTALES DE
CONSTRUCCÚN) La AEVIVIENDA a requerimiento de la Entidad Ejecutora, podrá otorgar un único Antrcipo una vez
suscnto el mntrato, emitida la orden de Proceder y prev¡o cumplimiento a los requis¡tos establecidos para este fin.
Este tiene por objeto cubnr gaslos de Provisión/Dotación de Matenales de Construcción del Proyecto.

El anticipo solic¡tado por la Entidad Ejecutora deberá cubrir los gastos en lo que se refi€re al componente
provisión/dotación de materialde construcción. siendo destinados únicamente al objeto delant¡cipo.

Fase Detalle
Plazo dEl producto
(Días Cál€ndar¡o)

30
1 Producto 1 . lnforme inicial

10

55

552

'150

15

165

Componenlos de
Finenciamionto

Colo en B!.
(ñumorsl)

Colto 6n B¡.
(Lltorál)

l Capacilacón, Asbtencia fócñic¿ y Seguimidrlo 443 632.96
Cuatrcciento6 Cuaenh Y fres Mf Seiscienbs Treinta Y Dos

con 9fl100 Bolivhnos

2 Provisón y Dotacíón de [¡ateriales dsConstrucción 3 070 030,77 Tres fi4¡llones Selenta Mil Treinta Y Seis con 771100 Bolivianos

La Paz Oñcrna Naconal: Call3 Femando cuachalla No 411 esq. Av 20 de Oclubre , htF"r*.¡"rr"rf 3."S *
Telélono§: (59't-2) 2147767 - 2148984 - 21 17569 - 2149962 - 800102373 Fax 214874X t ON\í§R :5O85O220

Oficinás departamentales: La Faz (21-2125356, Potosl (2)-6120792, Santa Cruz 33114880, Coctlabemba (4}4124D32,
Tarila (4)-6110978. Chuqursaca (415914698, B€ni 50243114, Oruro (2)-5272666. Pando 50243096 
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Dicho monto no deberá exceder el 20% del monto as¡gnado al componente de provisión y dotac¡ón de matenales de

construcc¡ón, según el monto establecido en el acápite detalle de Precio Referencial por Componente del presente

TDR,

La Entidad Ejecutora podrá solicitar el Anticipo hasta los 2 dias hábiles de emitida la orden de proceder, caso contrano

se dará por Anücipo no solicitado; en caso de solicitarse el anticipo tendrá un plazo de 10 dias hábiles a partir de la
presentac¡ón de su solicitud adjuntado la conespondiente Garantia de Conecta lnversión de Antic¡po por el 100% del

monto solicilado.

La Entidad Ejecutora contratada que solicite el Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de materiales de

construcción, una vez suscrito el contrato y emitida la Orden de Proceder para garantizar la provisión y dotación

materiales de construcción de manera oportuna. Para elefecto deberá presentar:

- Detalle de la lista de matenales de construcc¡ón a ser adquiridos con el antic¡po, aprobado por el inspector del
proyecto.

- Garant¡a de Conecta lnversión de Anticipo para el componente de Provisión/Dotac¡ón de Materiales de
Construcción por el total del monto solic¡tado. En cuanto a la vigencia de la garantia, la m¡sma cubrirá todo el

contrato.

La deducc¡ón del Ant¡c¡po se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad hasta la presentac¡ón

del penúltimo producto (lnforme de avance al '100% de e.lecución fisica).

La lnspectoria llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantia, en cuanto al monto y plazo, este deberá
notificar al fiscal quince (15) dias hábiles mediante nota expresa antes de su vencimiento a efectos de requenr su

ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar a la AEVIVIENDA su liberación u ejecución si corresponde.

Una vez provistos/dotados los matenales de construcción de acuerdo al cronograma y productos establecidos en los

Términos de Referencia del DCD, habiéndose deducido la totalidad del monto del antic¡po y contando con la

conformidad del INSPECTOR, el FISCAL del Proyecto emitiÉ un informe de conformidad recomendando y solicrtando
la Iiberación de la 'Garantía de Corecta lnveB¡ón de Ant¡cipo para la Provislón / Dotación de Materiales de
Construcción'.

SEPTIMA. (GARANTIA DE CUMPLTMIENTO DE CONTRATO) La ENTIDAD EJECUTORA, garantiza ra conecta y

fiel ejecución del presente CONTRATO en todas sus partes con la Boleta de Garantra de Curnpl¡nriento de Contratú

No 214 , emitida por lnstitución Financiera de Desanollo CIDRE - lFD, de fecha 25i03i2025 con vigencia hasta ,:l

18,0212026, a la orden de la AGENCIA ESTATAL DE Vli/lENDA, por el monto Bs 245.958.98 (Doscientos cuarenta y

cinco mil novecientos cincuenta yochocon 98;10.', Bohvianos) irre,¡r¡cai¡[, Renova]rlc I de E1ecuoor, lnnr.'.iiata

El importe de dicha garantia, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de n¡ngún trámite o acción
judicial.

La vigencia de la Garantia será computable a parlir de la firma del mntrato hasta la recepción del servicio de
consultoria. Esta Garantía o Retención, seÉ devuelta a la ENTIoAD EJECUTORA una vez que se cuente con la
conformidad de la entrega definitiva y el pago del último producto.

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantia de Cumplimiento de Contrato
durante la vigencia de éste. La INSPECTORIA llevará elcontroldirecto de Ia vigenc¡a de la garantia an cuanto al monto
y plazo, a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solic¡tar al CONTRATANTE su ejecución.

La Garantia de Cumpl¡m¡ento de Contrato, estará baio custodia del Área Administrativa, lo que no eximiÉ la
responsabilidad de la INSPECTORIA.

OCTAVA.. (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN) Cualquier aviso o notiflcación entre

Of¡crnas departamentales. La Paz \212125356, Potosl (2)-6120792. Santa Cruz 33114886. Cochabamba (414124052
Tenja (4161 10978. Chuqu¡sac¿ (4)-6914698. Eenr 502431 14. Oruro (21-5272666. Pando 50243096
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debe real¡zarse por escrito y será env¡ada legalmente a:

A la ENTIDAD EJECUTORA:
Con domicil¡o: Urb. Colinas de Andaluc¡a Calle 4 No124y/o lugar de emplazamiento de la obra.
Teléfono o Celular: 71736738
Correo electrón¡co: lesoingenieria@gmail.com

El CONTRATANTE: Calle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERMAXI Z.
Hipódromo Cochabamba,

NOVENA.- (VIGENCIA DEL C0NIRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia desde el dia siguiente hábil de su
suscripción por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DECIMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman
parte del mismo los sigu¡entes documentos:

. Términos de Referencia en CD.

. Cert¡flcac¡ón Programación Operat¡va Presupueslaria del POA AEV/DIR.CB¡/POA N" 0102/2024 de fecha
07t11t2024.

o Certrficación Presupuestana POA preventivo CPCBA-O155/2024 de fxha 0711112A24.
. Conf¡rmación de lnscripcón en el PAC fecha de creación 2111112024.
o Solicitud de publicación segunda convocatoria Proceso de Conlratación AEV/DIR.CB¡/AGP_NOT/ N'

0195/2025 de fecha 2110212025.
. Documentos de Contratación Directo del (DCD).

. Nota lntema Solicitud de Apobación del Documento (DCD) AEV/DIR.CB¡üACP_NOT/ Nro. 0050/2025 de
fecha 05/03/2025.

. Resolución Administral¡va de Aprobación de Documento de Contratación Directa (DCD)

AEVIVIEND¡i/CBBtuDD/ No. 0029/2025 de fecha 05/03/2025.
. Memorándum Comisión de Evaluación y Califrcación AEV/RCD/N" 0422025 de fecha '13/03/2025.

. Acta de Recepción de Propuesta de fecha 1410312025.

. Acta de Apertura de Propuestas de lef,ha 1410312025.

o lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CBA_INF/N" 0073/2025 de fecha 1710312025.
. lnforme Legal de Adjudicación AEV/DIR.CBIüAJ_INF/ No. 01 '15/2025 de fecha 1810312025.
. Resolución Adm¡nistrativa de Adjudicación R¡I/CD/018/2025 de fecha 1910312025.

. Notilicación de Adjudicación y solic¡tud de documentos AEV/UCP/NAyS/No 2712025 de lecha 1910312025.

. lnforme de Verificación Técn¡ca de Documentos AEV/DIR,CBA_INF/N0.010112025 de fxha 2710312025.

. lnforme Legalde Revisión de Documentos AEV/DIR.CB¡úAJ_ INF/Nr0.01422025 de fecha 31/03/2025.

. Carta de presentación de Documentos con recepción de fecha 26/03/2025.

. Certificado RUPE N' 1829683 de fecha2410312025.

. Camet de ¡dentidad del Sr. Lucas Esteban Salamanca Osuna con C.l. 3594394 Código QR.

. Matricula de Comercio SEPREC con lr¡latricula de comercio N'3594394017, matrícula anterior: 315131 con
vigencia hasta el 3110812025.

. Cerlificación de lnscripción NIT: 3594394017 de fecha 2410312025.

. Certificación Electónica NIT: 3594394017 d e lecha 2410312025.

. Declaración Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 3594394017, Código de Cert¡ficación 20250009129058.

. Cert¡ficado de lnformac¡m sobre Solvenc¡a con el Fisco Certificado N0.765059 de fecha 24ffi1m25,

,l de 19
La Paz Ofrc¡na Nacional: Calle Femando Guacñalla No. 4'11 esq. Av. 20 da Octubre - httss:/¡r$,vlv.aóüvionda.gob.bo

Teléfono6: (551-2) 21477d! - 2148984 - 21 17569 - 2149962 - 800102373 Fax'. 2148743 I DNV§R :50850220
Ofic¡nas deparlamentales: LE p8z (2F2125356, Potosf (2F6120792, Sonta Cruz 33114886. Cochab¡nrb¡ (4)-4124032,

Tarua (4)-61 10978. Chuquiseca (4)-69146S8, B6nr 50243f 14, Oruro (2»-52726O6, Pando 50243096
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. Certificación de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo Certificado No. '167880 de fecha

2410312025 que la Empresa con NIT: 3594394017 por lo que no tiene Adeudo a la Seguridad Socialde Largo

Plazo, No presenla peflodos adeudados por contribuciones al seguro social. Obligatorio de Largo Plazo, con

vigenc¡a al 3110312025.

o Boleta de Garantia de Cumplimiento de Contrato, Renovable, ¡nevocable y de Ejecución lnmediata, emitida
por la lnstituc¡ón Financiera de Desanollo CIDRE -lFD No 214 de techa 2510312025 equivalente a Bs.

245.958.98 (Doscientos cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta y ocho con 98/100 Bolivianos).

. Documentac¡ón que respalde la Experiencia General y Especifica del p¡'oponente.

DECIMA PRIMERA.- (lDlOMA) El presente Contrato, toda la documentac¡ón aplicable al m¡smo y la que emerja de la
prestación del servicio de CONSULTORiA, deben ser elaborados en ¡dioma castellano.

DECIMA SEGUNDA.. (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CoNTRATo) El presente conrrato, al ser de naturaleza

administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

a) Constitución Politica del Estado.

b) Ley No 1 178, de 20/07/'1990, de Administración y Control Gubemamentales.
c) Decreto Supremo N'018'1 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administnción de Bienes

y Servicios.

d) Decreto Supremo N'0986 de 2110912011, de creación de Ia Agencia Estatal de Vivienda, y sus normas

conexas.

e) Decreto Supremo N" 2299, de '18/03/2015, de autorizac¡ón a la AEVIVIENDA para efectuar la contratac¡ón

directa de obras, matenal de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los
programas y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡tat del nivel central del Estado, asi como aquellos en

los que concurra con las entidades territonales autónomas.

f) Resolución Admin¡strat¡va N" 21012017 de 2311112017 que aprueba el Reglamento del Programa y/o

Proyecto de Vivienda Cualitativa y sus modificaciones.

S) Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de

consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda.

h) Procedimiento para la Contratación Directa de obras, Adquisic¡ón de Material de Construcción y Servicios
de consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

i) Contrato de F¡deicomiso de 26/09/2012 suscrito entre la Agencia Estatal de V¡vienda y el Banco Unión S.A.,
y sus mod¡f¡caciones.

.i) Otras disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas,

DECIMA TERCERA.. (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJECUTORA) La ENTIDAD EJECUToRA, tiene derecho a
plantear ¡os reclamos que considere conectos, por cualquier omisión del CONTRATANTE, por falta de pago delr

servicio prestado, o por cualquier otro aspecto cons¡gnado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo conespondiente, a ¡a INSPECTORIA, hasta veinte
(20) días calendarios posleriores al suceso.

La INSPECTORIA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días calendario tomará conocimiento, analizará el
reclamo y emitiÉ su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando elreclamo.
Dentro de este plazo, la INSPECTORfA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD áIECUTORA, para

sustentar su decisión.

En los casos que asi conesponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORIA, podrá solicliar en el plazo de
cinco (5) dias calendanos adicionales, la emisión de inlorme a las dependencias tecnica, fnanciera y/o legal del
CONTRATANTE, según conesponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emltk para responder a la
ENTIDAD EJECUTORA.
Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los d¡ez (10) dias calendario, computables desdeq\

La Paz Ofc¡na Nacional: Callo Femando Guacrlella No. 411 esq. Av 20 de Octubre - htFs:/Arvw\,v.a€vivicrd".goU.t¡$" ''n
Teléfonos: (§1-2t 2147767 - 2'148984 - 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax. 2148743 I DNVSR :50850220

Oficinas departamentales: La Paz (2)-2125356, Potosl (2)-6120792, SanE Ctuz 33114886, Cochabambs (4.)-4124032,
Tanla (4)-6110978, Chuquisaca (416914698. Eeni 50243'114,OÍr¡o (21-5272666, Pando 50243096
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recepción del reclamo documentado por la INSPECTORiA. En cáso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado
precedentemente, se entendeÉ la plena aceptación de la solicitud de la EI'¡TIDAD EJECUTORA mnsiderando pana el
efecto el Silencio Adm¡nistrativo Pos¡livo. La INSPECTORIA y el C0NTRATANTE, no atenderán reclamos presentados
fuera del plazo establec¡do en esta cláusula.

DÉCIMA CUARTA.. (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESToS) Conerá por cuenta de ta ENTTDAD EJECUTORA et
pago de todos los impuestos vrgentes en el pais, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que postenormente, el Estado Plunnac¡onal de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o
incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su
cumplim¡ento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA QUINTA.- (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTTDAD EJECUTORA deberá dar estncto
cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, respecto a su personal.

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener al C0NTRATANTE exonerado contra cualquier multa
o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera ¡mpuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha
legislación laboral o social.

El pago de los aportes al Sistema lntegrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva de la ENTIDAD EJECUTORA
y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pens¡ones y normat¡va vigente. Esta d¡sposición es obligatona de hacer
cumplir por parte de la INSPECTORIA.

DÉCIMA SEXTA.- (PRoTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO) El presente Contrato, asi como sus mod¡ficaciones, sera
protocolizada con todas las formalidades de Ley por el C0NTRATANTE.

El importe por concepto de protocolización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUTORA. En caso que

este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a tiempo
de hacer efect¡vo el pago correspondiente. Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

- Contrato (original).

- Documento de representación del CONTRATANTE y Poder del representante legal de la ENTIDAD
EJECUTORA (fotocopias legalizadas).

- Garantias (fotocopia simple).

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los electos de
Ley y de su cumpl¡miento, como documento suficiente entre las partes.

DÉCIMA SEPTIMA.. (SUBCoNTRATOS) El presente contrato no prevé la subcontratación,

DÉCIMA OCTAVA.. (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) La ENTTDAD EJECUTORA bajo ningún titulo podrá

ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fueza mayor, caso forluito o neces¡dad pública, procederá la cesión o

la subrogación delcontrato, totalo parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autoridad que suscrib¡ó el Contrato
principal, bajo los m¡smos términos y condiciones del presente contrato.

DECIMA NOVENA.. (CASOS 0E FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con el fin de exceptuar a la ENTIDAD
EJECUTORA de determinadas responsab¡l¡dades por mora o incumpl¡m¡ento del presente contrato, la INSPECToRIA
tendrá la facultad de calificar las causas de fuena mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, que

pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fueza lr/ayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justiflcadas, como aquellos

eventos imprevisibles o inev¡tables que se encuentren fuera del control y voluntad de las partes, haciendo imposible el

cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones inic¡almente pactadas. Los hechos de Fueea Mayor, Caso

Fortuito u otras causas debidarnente justiflcadas, ¡ncluyen y no se limitan a: incend¡os, ¡nundac¡ones, desastres

La Paz oficina Nacbnál: Calle Femando Guáchalla No. 41 1 esq. Av 20 de octubre - httssl¡á M,v.áevrvic"t3-"# *
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naturales, conmoc¡ones civiles, huelgas, bloqueos, revoluc¡ones, y otros aspectos inherentes relativos a la naturaleza

del Proyecto, por retraso en la emisión del Certif¡cado de no Propiedad emitrdo por Derechos Reales. (la Ent¡dad

Ejecutora debeÉ solicitar al Fiscal de Obra el Certificado de lmpedimento que corroborar el ¡mpedimento respectivo,

formando parte de los respaldos necesanos para la elaboración del documento mod¡fcatorio delcontrato)

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituirse en justificación de impedimento o demora en el cumplimiento

de la CONSULToRíA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera

obligatoria y justificada la Entidad Ejecutora debeÉ presentar a la INSPECTORIA DEL PROYECTO el informe y

respaldos de existencia de impedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo que deberá ser
presentada en cada periodo de los productos del proyecto s¡ conesponde, sin el cual de ninguna manera y por ningÚn

motivo podrá solicitar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentac¡ón de algún producto o la ¡ntenc¡ón

de resolución de contrato.

La Entidad Ejecutora, con la aceptación del impedimento emitida por el lnspector o por aceptación tác¡ta, podÉ solic¡tar

a la AEVIVIENDA. la ampliación del plazo del Contrato. En caso de ampl¡ación de plazo el mismo minimamente deberá

considerar un periodo ¡gual al tiempo durante el cual no se haya podido realizar la ejecución del contralo como resultado

del hecho de fueza mayor o caso forlu¡to, salvo acuerdo contrario entre las partes.

La solicitud del CONSULTOR, para la calilicación de los hechos de impedimento, como causas de fueza mayor, caso

fortuito u otras causas deb¡damente justif¡cadas no serán consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI

reporte una intensidad de lluvia mayor a 5 mm o reporte fotográf¡co emiüdo según el sistema SSP, en el caso de

saturación delteneno post lluvia con la emisión del informe técnim de la institución correspondiente u otro documento
técnico certificado.

No se cons¡derarán como fueza mayor o caso fortu¡to, las demoras en la entrega de los matenales, equipos e insumos,
por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las prev¡siones necesarias para evitar demoras
por d¡chas cont¡ngencias.

VIGESIMA.. (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

20.1. Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, donde el CONTRATANTE como la

ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado

cumplim¡ento a todas las cond¡c¡ones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el

Certif¡cado de Cumplim¡ento de Contrato, em¡t¡do por el CONTRATANTE.
20.2. Po¡ Resolución del Contrato Es la forma extraordinaria de terminación del contrato que procederá

únicamente por las siguientes causales:

20.2.1. Resoluc¡ón a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA. El CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los

siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación Accidental de
Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación del servicio de CONSULTORÍA sin justificación, por el lapso de cinco

(5) dias calendario continuos, s¡n autonzacrón escrita de la INSPECTORIA.
d) Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez (10) días calendano

en dar inicio a la prestación del servicio.
e) Por incumplim¡ento en relación al personal y equipo oferlados.
f) Por incumplimiento injustif¡cado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD EJECUT0RA adopte

medidas necesanas y oporlunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la

CONSULTORIA dentro del plazo vigente.

BOLIVIA
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g) Por negl¡gencia re¡terada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencia,

especificac¡ones, o instrucciones escritas de la INSPECTORIA
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i)
Por tres (3) llamadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma causal.
De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite del siete por ciento
(7%) del monto total del Contrato, podrá ¡niciar el proceso de resolución del Contrato (Decisión
administrativa).

De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del dlez por
ciento (10%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta s¡tuación a efectos del
procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obl¡gatoria).
Resolución a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales atribuibles al
CONTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al trám¡te de resolución del Contrato, en
los s¡guientes casos:
a) Por instrucciones injustificadas del CONTRATANTE o de la INSPECTORIA, con conocimiento de

la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la CONSULTORÍA por más de treinta
(30) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CoNTRATANTE, pretende efectuar aumento o
disminución de los servicios de la CONSULTORIA, sin em¡s¡ón del Contrato Modificatorio.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de pago aprobado por la
INSPECTORIA, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de su fecha
de aprobación.

Reglas aplicables a la Resoluc¡ón: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato señaladas
precedentemente, y considerando Ia naturaleza del contrato que implica la realización de prestac¡ones
periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su terminación solo afectará a las prestac¡ones futuras,
debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el CONTRATANTE
o la ENTIDAD EJECUTORA, según conesponda, dará aviso escnto med¡ante carta notariada, a la otra
parte, de su intención de resolver el Contrato, establec¡endo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas,
se normalizaá el desanollo de las prestaciones del servicio, se tomaÉn las med¡das necesañas para

continuar normalmente con Ias est¡pulaciones del Contrato y el requi[ente de la resolución expresaÉ por

escnto su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado.

Caso contrario, si al vencimrento del térm¡no de los diez (10) días hábiles no existrese ninguna respuesta,
el proceso de resolución continuará, a cuyo fin el CONTRATANTE o la ENTIDAO EJECUTORA, según
quien haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que

la resolución del contrato se ha hecho efect¡va.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA, se consolide a favor del CONTRATANTE la Garantia de Cumplimiento de Contrato,
manteniéndose pendiente de ejecución la Garantia de Corecta lnversión del Anticipo si se hubiese
otorgado anticipo hasta que se efectúe la liquidación delcontrato, s¡ aún la vigencia de d¡cha garantia lo
permite; caso contrario s¡ la vigencia está a linalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa
Iiquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a ¡ealiza¡ la liquidación del
contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro. según
conesponda, en base a la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECToRIA.

Cuando la resolución sea por causales akibuible a la ENTIDAD EJECUToRA, no se reconocerán gastos

de desmovilización de ninguna naturaleza, Sólo en caso que la resolución no sea originada por

negl¡genc¡a de la ENTIDAD EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluación de los gastos
proporcionales que demande la desmovilización y los comprom¡sos adquiridos por la ENTIDAD
EJECUTORA para la prestación del servicio, conlra la presentación de documentos probatorios y

i)

20.2.2.

20.2.3.
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certif¡cados.

20.3. Resoluc¡ón por causas de fuena mayor o caso fortu¡to o en resguardo de intereses del Estado,

Considerando la naturaleza de las prestac¡ones del contrato que implica la realización de prestac¡ones periódicas o

sujetas a cronograma, su term¡nación sólo afectará a las prestaciones futuras, deb¡endo considerarse cumpl¡das las

prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la term¡nación de la prestación del servicio ob1eto del Conlrato, la ENTIOAD

EJECUTORA se encontrase con situaciones no atnbuibles a su voluntad, por causas de fueza mayor, caso fortuito u

otras causas debidamente justificadas, que imposibilite la prestación del servicio, comun¡cará por escrito su intención

de resolver el conlrato, justif¡cando la causa.

El CONTRATANTE, previa evaluación y aceptac¡ón de la solicitud. mediante carta notariada dirigida a la ENTIDAD
EJECUTORA, suspenderá Ia ejecución del servicio y resolverá el Contrato. A la entrega de d¡cha comunicación olic¡al

de resolución, la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las instrucciones escr¡tas
que al efecto emita el CONTRATANTE.

Asimismo, si el CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza
mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la relac¡ón contractual va en contra los intereses del Estado,

comunicará por escrito la suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a ¡ealizar la liquidación del contrato donde
establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, procederán a la venficacrón del servicio de

CONSULTORIA prestado hasta la fecha de suspens¡ón, evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUT0RA
tuviera pend¡entes por subcontratos u otros relativos al s€rvicio, debidamente documentados con base a la planilla de
cómputo de servic¡os prestados elaborada por la INSPECTORiA.

Asimismo, la INSPECTORIA deberá considerar para efeclos de la liquidación los costos proporcionales que demanden

la desmovil¡zac¡ón de personal y equipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a
reembolso.

20.4. Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento antes de la term¡nación de la
provrsión de la CONSULTORIA, se cuenta con imputac¡ón formal por hechos de corrupción, relacionados con

el proceso de contratación y/o proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un servidor público del

CONTRATANTE, se procederá a la resolución del Contrato, de manera inmediata, procediéndose a notificar
con una carta notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, comunicándole que se ha resuelto el contrato.

VIGESIMA PRIMERA.. (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir controvenias sobre los derechos yr

obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a la jurisdicción prevista

en el ordenamiento juridico para los contratos admin¡strativos.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vGÉslMA SEGUNDA.. (CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONSULTORIA) El contfol, seguim¡ento y monitoreo

de la CONSULTORfA prestada por la ENTIDAD EJECUTORA, será realizada por la INSPECTORfA, designada por

el CONTRATANTE, quién se asegurará que la prestación del servicio sea realizada de acuerdo a las condiciones del

Contrato y los Términos de Referencia por tanto, tendrá la autoridad necesaria para:

Conocer, anal¡zar, rechazar o aprobar los asuntos conespondientes al cumplimiento de las adh,ilades a ser
realizadas por la ENTIDAo EJECUTORA.

Aprobar o rechazar informes/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundamentada, en el plazo

establecido en este documento.
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- Aprobar o rechazar materiales de conslrucción adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan con
lo minimo requerido en las Especificaciones Técnicas de Materiales de construcción. Los materiales de
construcc¡ón deberán tener certif¡cac¡ón de calidad y/o garantia.

- Solicitar a la ENTIOAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ, realizados en el periodo,
adjuntando los documentos de respaldo.

- Emitir Llamadas de Atenc¡ón a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y fundamentada.
- Realizar el estricto seguimiento y control al cumplim¡ento de las condiciones ad¡cionales ofertadas por la

ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podÉ el FISCAL del proyecto
deflnir la validez de la misma.

Asimismo, el CONTRATANTE designaÉ al FISCAL del Proyecto, quién realizará el control y seguim¡ento a las
actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la INSPECTORIA.

La INSPECTORIA, será el medio autonzado de comunicación, notificación y aprobación de todo cuanto corresponda
a los asuntos relacionados con la CoNSULTOR|A a ser real¡zada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos
del presente Contrato y los documenlos que lorman parte del mismo.

La INSPECTOR|A, tendrá la autondad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos
correspondientes al cumplim¡ento del presenle Contrato, de acuerdo a las atnbuciones e instrucciones que por escnto
le confiera expresamente el CONTRATANTE.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTOR|A, observará y evaluará permanentemente el desempeño de la
ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de ex¡girle o en su caso mejorar el desempeño y eficiencia en la prestac¡ón de su
servicio, o de imponerie sanciones,

vGEstMA TERcERA.. (REPRESENTANTE DE LA ENTTDAD EJEcUTORA) La ENTTDAD EJECUToRA designa
como su representante para la ejecución del presente contrato, al TEcNlco oPERATlvo DE AREA (ToA), personal

considerado en la propuesta adjudicada como profesional titulado, con suficiente experiencia en la dhección de
CONSULTORIAS similares, que lo cualifican como ¡dóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación del
servic¡o de la CoNSULTORIA objeto del presente conlrato, mismo gue será presentado of¡cialmente antes del ¡nicio

del trabajo, mediante comun¡cación escrita d¡rigida a la INSPECTORIA.

El TECNrco OPERATIVO DE AREA (TOA), tendrá residencra en el lugar previsto en el Documento de Contratación
Directa: prestará servic¡os a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULTORíA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servic¡o.
c) Mantener permanentemente ¡nfomada a la INSPECToRÍA sobre todos los aspectos relacionados con el

servicio.

d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la oficina Central de la ENTIDAD EJECUTORA.
e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asignado al servicio.

0 Es el responsable del control de la asislencia, asi como de la conducta y ética profesional de todo el personal

bajo su dependenc¡a, con autondad para asumir medidas correctivas en caso necesario.
g) Cuidará de la economia con la que debe desarollarse la prestación del servicio de Consultoria, a efectos de

cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal dal servic¡o. por causas emergentes del presente contrato, u otras de fueza mayor,
caso fortuito u otras causas deb¡damente just¡ficadas, con crnocim¡ento y autorizac¡ón del CONTRATAT{TE a lravés
de la INSPECTORIA; asumirá esas funciones el profesional inmediato infenor, con total autoridad para actuar en legal
representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los tre¡nta (30) días hábiles, salvo casos de gravedad, caso contrario
la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir al TECNICo OPERATIVO DE AREA (TOA), presentando a

".i].
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cons¡deración del CONTRATANTE una tema de profes¡onales de similar o melor calificación en relación al profesional

que será reemplazado.

Una vez que el CONTRATANTE acepte por escrilo al nuevo TECNICO OPERATIVo DE ÁREA (TOA), éste recién

entrará en ejercicio de la función.

VGESIMA CUARTA,. (PERSONAL DE LA ENTIDAO EJECUTORA)

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la ejecución del servicio de

CoNSULTORIA, al personal profesional y t&nico experimentado, de acuerdo al número y especialidades

señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

24.2. Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y tócnico propuesto por la ENTIDAD
EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar previamente autorizada por la INSPECTORIA. El

reemplazo de personal será factible sólo cuando la formación, capacidad y experiencia del nuevo personal

sea igual o superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA,

24.3. Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud del CONTRATANTE: La ENTIDAD

EJECUTORA retirará del servicio a cualquier peBonal cuyo cambio justificado sea solicitado por el

CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de nivel s¡milar o supenor.

En este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, conerán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA.

24,4. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclus¡vamente por su cuenta los seguros necesarios para

la cobertura de cualquier riesgo que implique la ejecución del servicio de CONSULTORIA (deberá presentar

los seguros en cada producto). La cobertura de los seguros debe consrderar el inicio del servrcio hasta su

conclus¡ón, y deben emitirse por los conceptos siguientes, cuyo costo estará incluido en los precios de
contrato:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la Entidad Ejecutora, de acuerdo a Ia Ley General del

Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.

b) S€guro contra todo riesgo, de los vehiculos y equipo asignados al servicio.

c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros debeÉn presentarse al Fiscal del Proyecto hasla los 5 dias después de emitida la Orden de Proceder.

24,5. Coordinación con la oñc¡na principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a través
del personal de su oficina principal, coordinaÉ y efectuará el,control respectivo de la marcha del servicio de

CONSULTOR|A y mantendrá contacto permanente con el TÉCNICO oPERATIVO DE AREA (TOA) (o con

el suplente de áste), visitando periodicamente y cuantas veces sea necesano, el lugar de prestación del

serv¡c¡o, las ofic¡nas y/o los lugares de trabajo. Los salanos, pasajes y viáticos de su personal que realice esta

coord¡nación o seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por cuanto forman parte de los costos

indhectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUTORA.

vrcÉSIMA QUINTA.. (INFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a la cons¡deración y aprobación del

CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, los s¡guientes informes que deberán ser realizados conforme lo

estipulado en los Términos de Referencia contenidos en el Documento de Contratac¡ón Directa - DCD. La Entrdad

Ejecutara deberá entregar los siguientes informes/productos:

l. PRODUCTO 1 - INFORME lNlClAL: Conforme el procedimiento señalado en los Términos de Referencia

2. PRoDUCTo 2 - INFoRME DE AVANCE Al 50% DE EJECUCóN FISICA: Conforme el proced¡miento

señalado en los Términos de Referencia.

3. PRoDUCTo 3 . INFORME DE AVANCE AL 100% DE EJECUCIÓN FISICA Conforme el procedimiento

señalado en los Términos de Referencia
4. PRODUCTO 4 . INFORME DE PRODUCTO FINAL: Conforme el procedimiento señalado en los Tórminos

BOLIVIA
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Cada lnforme/producto deberá ser presentando en 2 ejemplares (1 orig¡nal y 1 copia), en versión impresa y d¡g¡tal
(editable) al lnspector (la copia es para el lnspector) del proyecto, quien deberá p¡.oceder de acuerdo a los términos de
referencia.

vtcÉsrMA SEXTA.. (ApRoBAC6N DE DocuMENTos y pRoptEDAD DE LOS MtsMos)
26.1. Procedimiento de aprobación:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; deberá aprobar el producto
conespond¡enle y remitir al Fiscal del Proyecto, qubn deberá dar su conformidad o requenr su
complementación. (En caso que la presentación del producto rem¡tido al Fiscal se encuentre en f¡n de
semana o fenado esle deberá ser presentado el primer dla hábil).

. Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) dlas calendario y en caso de
existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptara la presentación del producto

correspondiente y Ia Entidad Ejecutora deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor tres (3) días
calendario; recibido el producto por el lnspector por segunda vez. este deberá aprobar el mismo en un
plazo máximo de dos (2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal del Proyecto. En caso de
continuar Ias observaciones deberá ser sujeto a mullas.

. Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario, el lnspector
rechaza? la presenbción del Producto correspondiente, si revisada la documentación, este no cumple
con los requisitos min¡mos establec¡dos en la presentac¡ón de cada Producto y su Lista de Control
conespondiente. Este hecho deberá ser noüficado formalmente a través del lnspector y seÉ considerado
como producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado conforme lo establecido
en el presente termino de referencia.

Aprobado el Producto por parte del lnspector, el mismo deberá remitirse al AEVIVIENDA para que el Fiscal del Proyecto
emila su conformidad; quien podrá proceder de la siguiente manera:

. El Fiscal del proyecto tendrá hasta cinco (5)días háb¡les para la rev¡sión del producto. Si no ex¡stiesen
observaciones al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborará el lnforme de Conformidad para

remit¡r el producto a la instancia conespondiente.
o El Fiscal del Proyeclo podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los cinco (5) días

hábiles y devolver al lnspector para su conección. La Entidad Ejecutora tiene tres (3) días calendario
para sus coneccionos y la lnspectoría dos (2) días calendario para su reingreso al AEVIVIENDA.

. Si hubiera observac¡ones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto antes de ser
remitido a otra ¡nstancia, dentro de tres (3) días hábiles este deberá not¡f¡car tal situacrón y sancionar al

lnspector y a la Ent¡dad Ejecutora, según lo señalado en el punto MULTAS Y SANCIONES.

26.2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORÍA: El documento final en original, copia y
lotocopias del mismo, como su soporte magnético, y otros documentos resultantes de la prestación del
servicio, así como todo material que se genere durante los serv¡cios de la ENTIDAD EJECUTORA, son de
propiedad del CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalizac¡ón del
servicio, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha documentación, total
o parcialmente, sin consentim¡ento escrito previo del CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y cualquier dorecho
de prop¡edad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes de la CONSULTORIA, en
cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier ¡nformación reservada y conl¡denc¡al
a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado por escrito. Esta
prohibición se extiende igualmente a los empleados, representantes y subcontraüst¿s de la ENTIDAD
EJECUTORA,

"(
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No de Pago

Componentes de Financiamiento

Provis¡ón/dot¿c¡ón de Materiales de
conrtruccjón (refsrencial) *

IOTAL
Requi6ito para proc6d6r con ol

paso r)

Bs Bs

l 10 44.363,30 Hasla 50 o/o 1.535 018,38 1579.381 68 Aprobación del inlorme lnicial

2 20 88.726,59 Hasla 50 % 1.535.018,39 1 623 744 98
Aprobación del informe de

avance al 500/o

3 20 88.726 59 0"/, 0 88.726.59

4 50 221.816,48 0 221.816,48

fOfAL 100% 443.632,96 100% 3.070 036,77 3.513.669,73

Aprobación del informe de

avance al 100%

Notas.. Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:

- El requisito para proceder con el pago se ref¡ere a la aprobación del Informe/Producto por parte de la

Entidad Contratante.
- Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Prov¡sión y Dotación de Materiales, no

alcance al porcenta.ie eslablecido, éste podá ser alustado en el penúltimo producto.

- Para el pago de cada Infome/Producto, la Entidad Ejecutora deberá presentar la nota fiscal (factura)

conespondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.
- El periodo del producto final no contempla provisión y dotacrón de materiales de construcción salvo casos

especiales y debidamente lustificados

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORíA, para su revisión en versión definitiva, el informe penódico

y un certif¡cado de pago deb¡damente llenado, con fecha y firmado por.el GERENTE DE PROYECTO, que consignará
todas las actividades realizadas para la ejecución de la CONSULTORIA.

Los dias de retraso en los que incuna la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del informe penodico y el respect¡vo

certif¡cado de pago, serán contab¡lizados por Ia INSPECTORIA, a electos de deducir los mismos del plazo en que la
CONTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados.

La INSPECTORíA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará por escrito la aprobación del
informe periódico y del certificado de pago o los devolveÉ para que la ENTIDAD EJECUT0RA realice las conecciones
necesarias para su nueva presentación con la nueva fecha.

El informe periód¡co y el certificado de pago, aprobado por la INSPECTOR|A, lcon la fecha de aprobación), será
remit¡do a la dependencia que conesponda del CONTRATANTE, en el plazo máximo de tos (3) dlas hábiles

computables desde su recepción, para que se procese el pago conespondiente.

El pago de cada certillcado se real¡zará dentro de los tre¡nta (30) dias hábiles siguientes a la fecha del procesamiento

de pago por la dependencia prevista del CONTRATANTE

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el cert¡fcado de pago, menos las dedu

13 de 19
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La ENTIDAD e¡eCU'ffiifro podrá mencionar el servic¡o a terceros, como prueba de sus antecedentes
profesionales, sobre lo cual el COi¡TRATANTE em¡t¡rá la certificación detallada pertinente.

vrcEStMA SEPTIMA.. (FoRMA DE PAGO) El pago se realizara de acuerdo al avance de la CoNSULToRiA, conrorme

lo establecido en el presente contrato, según los porcentajes establec¡dos en el numeral el siguiente detalle:

Aprobación del informe de

Producto f¡nal
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que conespondiesen.

Si el pago del certificado no se realizara dentro de los treinta y tres (33) dias hábiles computables 4artir de la fecha de
remisión de la INSPECTORIA a la dependencia prevista del CONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD EJECUTORA
tendrá derecho a reclamar por el tiempo transcunido desde el dia treinta y tres (33) hasta el día en que se haga efectivo
el pago, la ampliac¡ón de plazo por dia de demora para efectos de compensación según conesponda.

Sien ese tiempo, el pago que se real¡za es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en tiempo por similar porcentaje
al que falta recrb¡r en pago.

St la demora de pago parcial o btal, supera los sesenta (60) dias calendario, desde la fecha de aprobac¡ón del
certiflcado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto no
pagado por cada día adicional de retraso, a partir del día sesenta y uno (6'l), calculado basándose en la tasa de
interés pasiva anual promed¡o ponderada nom¡nal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que será
calculado d¡v¡diendo dicha tasa sntre 365 dias y multiplicándola por el número de días de retraso que incuna el
CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avance del servicio, el reclamo conesponderá al
porcentaie que resta por ser pagado.

A este l¡n la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora en el pago (en dias),
mediante nota dirigida a la INSPECTORIA dentro de los c¡nco (5) dias hábiles subsiguientes a la fecha de haberse
hecho efectivo el pago parcial o total, quien pondrá de inmediato a conocimiento del CONTRATANTE.
En cada caso, el informe de la INSPECTORIA consignaÉ también la deducción de los días de demora en la
presentación del certiflcado en que en su caso hub¡ese tncunido a la ENTIDAD EJECUTORA.

El informe de la INSPECTOR|A consignará también la deducción de los dias de demora en la presentación del
cert¡f¡cado en que en su caso hubiese incunido la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que la ENTIDAD EJECUToRA, no presente a la INSPECToR|A el respectivo cert¡ficado de avance del
servicio hasta quince ('15) dias calendario postenores al plazo previsto, la INSPECTORIA deberá elaborar el certilicado
en base a los datos de controldel servicio prestado que disponga y lo enviará para la f rma del TECNrcO OPERATIVO
DE ÁREA (TOA), con la respect¡va llamada de atención por este incumplim¡ento contractual, adv¡rtjéndole de las
implicancias postenores de esta omisión.

VIGÉSIMA OCTAVA.- (FACTURACIÓN) La ENTIoAD EJECUTORA em¡tiÉ la factura correspondienle a favor del
CONTRATANTE por el anticipo, cuando éste exista y una vez que cada informe periódico y el certificado de cada pago

hayan sido aprobados por la INSPECTORIA. En caso de que no sea em¡t¡da la factura respectiva, la CONTRATANTE
no hará efectivo el pago.

vrGEstMA NovENA, . (MODTFTCACTONES AL CONTRATO)

29.1 El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el Reglamento para la Contratac¡ón
Directa de Obras, Adquisición de l\4aterial de Construcción y Servicios de consultoria para D¡señar y Ejecutar
Programas y proyectos Estatales de Vivienda, siempre y cuando exista acuerdo enlre las partes. Las
modificaciones al Conkato deberán estar dest¡nadas al cumpl¡m¡ento del objeto de contratación y ser sustentadas
por informe técnico, y cuando conesponda infome financiero y/o legal, que establezca la viabilidad legal y de
flnanc¡am¡ento.

29.2 Las mod¡ficac¡ones al contrato podrán efectuarse med¡ante los s¡guientes instrumentos:

a) ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS 0E VIVIENDA CUALITATM. La Orden de Cambio para osts
tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser introduc¡da ¡mplica una mod¡f¡cación de plazos,

ajuste o redistribución de cant¡dades de matenales de construcción, sin modificaoi,Jn de prec¡os un¡tarios,
*
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ni creación de nuevos items. El ajuste o redistribución no deberá exceder el cinco por ciento (5%) del
componente 'provisión/dotac¡ón de materiales de construcción' del contrato princ¡pal.

Las modificac¡ones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotac¡ón de matenales.

La solic¡tud de emis¡ón de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las instancias responsables del

seguimiento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el monto del Contrato principal o del Componente de
Provisión y Dotación de Materiales según conesponda.

El documento denom¡nado Orden de Cambio deberá contener minimamente, número coÍelativo, fecha y objeto,
debiendo ser elaborado con los sustentos lécnicos.

La 'Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Cualitativa' será aprobada y firmada por el inspector y el Fiscal del
Proyecto y la autondad (o su reemplazante s¡fuese el caso) que firmó elcontrato pÍinc¡pal y la Entidad Ejecutora,

La Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instanc¡as conespondientes.
La Orden de Cambio podrá presentarse hasta 10 dias calendar¡o antes de la recepción provisional del proyecto.

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos establecidos para los productos;

la Entidad Ejecutora deberá presentar la sol¡citud documentada para Órdenes de Cambio al lnspector del Proyecto
con un plazo minimo de seis (6) días calendario de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del
informe/producto conespond¡ente, excepto en el penúltimo producto que podrá ser presentado hasta 10 dias
calenda¡'io antes de la entrega provisional. El lnspector deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo máximo de
cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo máximo de dos (2) días
hábiles de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del informe/producto correspond¡ente.
b) CONTRATO M0DIFICATORIO. Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto

y/o plazo del Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios un¡tarios. Deben ser sustentadas con informe
técnico y legal que establezca la v¡ab¡lidad técnica, legal y/o de f¡nanciamiento y destinados al cumplim¡ento del
objeto de la contratación.

El Contrato Modificatorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió el contrato pr¡ncipal y la
Entidad Ejecutora.

Se podrá realizar uno o varios contratos mod¡f¡catonos, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del
monto del contrato principal, en el caso de decremenlo el porcentaie deberá concertarse con la entidad ejecutora para

evitar reclamos posteriores.

El contrato Modificatono podrá presentarse hasta 10 dias calendano antes de la entrega provis¡onaldel proyecto.

Si para el cumplim¡ento del objeto del contrato, fuese necesana la creación de nuevos insumos (volúmenes o
cant¡dades no previstas), los precios unitarios de estos items deberán ser evaluados. El contrato modificatorio no

deberá ejecutarse en tanto no sea aprobado por las instancias conespond¡entes.

TRIGESIMA.- (PAGO P0R SERVICIOS ADICIONALES) Los servicios adicionales ordenados conforme la modatidad
descnta en la Cláusula V¡gésima Novena, seÉn pagados según lo expresamente establecido en el Contrato
l\,lodif¡catorio. En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en el certificado
de pago.

TRIGESIMA PRIMERA.- (MULTAS Y SANCIONES) Queda conven¡do entre las partes contratantes, que salvo la
exrstenc¡a de hechos de fueza mayor, caso fortu¡to u otras causas deb¡damente comprobadas por la INSPECTORIA
a la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicaÉ Multas y Llamadas de Atención.

31.1 MULTAS: A la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicara lo s¡guiente

lA
+
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a) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicaÉ una multa de: el Euivalente al I por 1.000 del monto total del
Contrato, por cada día calendado.

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:
. Cuando la Ent¡dad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los produclos en los plazos establecidos.
. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea observado porel

lnspector, se procedeÉ al cobro de la multa respectiva. (la multa será computable a partir desde el s¡guiente

día del plazo de presentación del producto).

. Cuando la Ent¡dad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea observado porel
Fiscal se procedeÉ al cobrD de la multa respectiva (la multa seÉ computable a partir desde el siguiente dia de

la primera presentación al fscal).
. Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en responder las consultas

(instructivos, cartas, informe, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORiA, en

asuntos relacionados con ol objeto del contrato.
. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en obra alguno de los siguientes

insumos considerados para los Costos Operat¡vos: almacenes, oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo,

equ¡po de computación, henamientas, personal de proyecto y vehículos propuestos,

b) A la Entidad Ejecutora conlratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 3 por ,l.000 del monto total del

Contrato, en las siguientes acciones:
. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave (TOA, Educador Social y

Almacenero) excepto por incapacidad fisica del profesional, caso de gestac¡ón o caso de muerle.

En cualquiera de los casos la Entidad Ejecutora contratada, deberá acreditar oportunamente con los cerlificados
respectivos de la causa aducida.

. Cuando se venfique la ausencia, la mala adm¡niskación y la falta de actualización de las carpetas famil¡ares por

parte de la Entidad Eiecutora.

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicara una multa de: el equivalente al 5 por 1.000 del monto total del

Contrato por cada dia calendario, en las siguientes acc¡ones:
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Provisional en los plazos establec¡dos.

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Definitiva en los plazos establecidos.

Nofa: No se deberá cobrar dable multa por /as m,smas caus ales en la entrega de /os producfos.

Se realizaran llamadas de atención cuando evidencien las causales y/o motivos del ¡ncunplimtento.

d) Llamadas de Atención:

El lnspector del proyecto podrá emitjr llamadas de atención a la Ent¡dad Elecutora por:

. lncumplimiento a las instrucc¡ones ¡mpalidas por el lnspector del poyecto.

. lncumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta para la
ejecución del proyecto,

. lncumplrmiento en el porcentaje de partrcipación del personal femenino en el proyecto.

. lncumplimiento a los plazos establecrdos en la presentación del Cert¡ficado de no propiedad emitido por

derechos reales, descritos en punto Xl CRONOGRAMA DE PLAZOS DE LA CONSULTORIA.
Nota: La tercera llamada de atención por la nisma causal, se podrá constituh en una causal para la Resolucíón de

Contato.
e) Resolución de Contrato:

Se procederá al trámite de resoluc¡ón del Contrato, cuando:
. De establecerse, que por la apl¡cac¡ón de multas por moras se ha llegado al limite del siete por ciento (70ld del

monto total del Contrato, podrá ¡niciar el proceso de resolución del Contrato (Decisión optativa).

. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máx¡mo del diez por ciento
(10%) del monto tolal del Contrato, comunicará oficialmente esta situacrón a la ENTIDAD a efectos del

procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obl¡gatoria).
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Notai Las mulfas seán aplicadas de acuetdo al últ¡mo contrato vígente.

TRGÉSIMA SEGUNDA.. (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

32.1 Responsab¡lidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilidad técnica absoluta, de los

servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en los Términos de

Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servic¡o prestado bajo este Contrato, por

lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualqu¡er p€rsonal balo su dependenc¡a que haya

participado de la prestac¡ón del servicio, para real¡zar cualquier aclaración, de forma postenor a la liquidac¡ón del

contrato, se obliga a atender los requenmiento y estar a completa disposición del CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, el CONTRATANTE hará conocer a la Contraloria
General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en razón de que el seN¡cio ha s¡do prestado bajo un

contrato adm¡n¡strativo, por lo cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado,

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuaÉ pagos a terceros, n¡ aceptará pagos ind¡rectos de terceros,

en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con los pagos que de éstos der¡ven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionanos públicos o personas que puedan

potencialmente o de hecho, derivar beneficio comercial del servicio encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA,
o de los resultados o recomendaciones de éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las sanciones legales
pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la vía legal correspondiente.

32.2 Responsabil¡dad Civil: La ENTIDAO EJECUTORA será la única responsable por reclamos judiciales y/o

extrajud¡ciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas exclusivamente
con la prestación del servicio bajo este Contrato,

TRTES|MA TERCERA (SUSPENS6N DE ACTIVIDAOES) El CONTRATANTE está facultado para suspender
temporalmente los serv¡cios que presta la ENTIDAo EJECUTORA, en cualquier momento, por mot¡vos de fueea
mayor, caso fortu¡to y/o razones convenientes a los inlereses del Estadoi para lo cual notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPEGTOR|A, con una ant¡cipac¡ón de cinco (5) dias calendano,

excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gaslos en que éste incuna por

mantenimiento del personal en el servicio objeto de la CONSULTORIA, siempre y cuando el lapso de la suspensión

sea mayor a los (10) diez dias calendario.

A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORIA llevará el control respectivo de personal paral¡zado y

elaborará el respectivo ¡nforme conteniendo el importe y plazo que en su caso corresponda.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar al CONTRATANTE la suspensión temporal de sus servicios en

la CONSULToRÍA, cuando se presentan situaciones de fueza mayor, caso fortuito o por causas atnbu¡bles al

CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus servicios, esta suspensión puede

ser parcialo total.

Dicha suspensrón podrá efectivizarse siempre y cuando el CONTRATANTE la autorice de manera expresa
considerando como incumplimiento toda suspensión realizada sin autor¡zación.

El número de dias en que los trabajos se encuentren suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATO, a cuyo efecto
la INSPECTORIA preparará la respectiva Orden de Cambio. De manera excepcional el CONTRATANTE podrá realizar
la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuando dichas suspensiones
se hayan generado en s¡tuaciones de extrema necesidad o emergencia debidamente comprobadas por la ENfIDAD

días calendario a efectos
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reconoc¡miento del pago, se segu¡rá el procedimiento ya previsto en la presente cláusula.

Si los serv¡c¡os se suspenden parc¡al o totalmente por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA en observar y cumpl¡r
conectamenle las estipulaciones del contrato y/o de los documentos que foman parte del mismo, el tiempo que los
servicios permanezcan suspendidos, no merecerán n¡nguna ampliac¡ón del plazo del servicio o ajuste de plazos del
cronograma de servicio, ni conesponderá pago alguno por el personal parado.

TRIGÉSIMA CUARTA.- (CERTIFICAOO DE LIQUIDACIÓN FINAL) Dentro de los d¡ez (10) dias catendario siguientes
a la fecha de entrega del producto final o a la terminación del contrato por resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con
base a la planilla de cómputo de serv¡c¡os prestados, elaborará y presentará el Cert¡ficado de Liqu¡dación Final del
servicio de CONSULTORiA, con fecha y la firma del TECNICO OPERATIVO DE AREA (TOA), a ta TNSPECTORIA
para su aprobación.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTOR|A se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere
pertinentes previa a la aprobación del certificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUT0RA, no presente al CONTRATANTE el Certificado de Liquidac¡ón F¡nal dentro
del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de serv¡cios
prestados el Certificado de L¡quidación Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la liquidación del contrato se estableceÉn los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de garantias, el
cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que implique la liquidación de deudas
y acrecencras entre las partes por terminac¡ón del contrato por cumplimiento o resolución del mismo.

La INSPECTORIA y el CONTRATANTE no darán por finalizada la l¡quidac¡ón del contrato, si la ENTIDAD
EJECUTORA no hub¡ese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los térm¡nos del conhato y de sus
documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a través de Ia INSPECTORiA podrán efectuar conecciones en el
Certificado de L¡quidación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago f¡nal, en caso de
establecerse anomalias, se pueda obtener por la via coactiva fiscal, por la naturaleza adm¡nislr.ativa del Contrato, la

restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Certificado de Cumplim¡ento de Contrato, otorgado por la Autoridad
competente del C0NTRATANTE luego de concluido el trámite precedentemente especificado.
Este ciene de Contrato no libera de responsabilidades a Ia ENTIDAD EJECUTORA, por negligencia o impencia que

ocas¡onasen daños posteriores sobre el objeto de contratac¡ón.

TRrcESIMA OUINTA..(PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL) LA ENTIDAD
EJECUTORA deberá tener presente que deberá descontarse del importe del Certif¡cado de Liquidación Final los
siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
b) Reposición de daños, s¡ hubieren.

c) El porcentaje conespondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes,

d) Las multas y penal¡dades, s¡ hubieren.
e) Por la protocolización del contrato, s¡ este pago no se hubiere hecho efectivo oportunamente.

As¡m¡smo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener derecho,
que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de los diez (10) dias calendario de sucedido el
hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por el CONTRATANTE.

Preparado asi el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la INSPECTORIA, ésta lo r€mitlrá a la
dependencia del CONTRATANTE que realiza el seguimiento del servicio, para su conocimiento, quien en su caso
requenrá las aclaraciones que considere pertinentes; de no existir observación alguna para el procasamiento del pago,

autorizará el mismo.
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Este proceso util¡zará los plazos prev¡stos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contrato, para el pago de

saldos en caso que existiesen.

TRrcÉSIMA SEXTA.- (C0NSENTIMIENTO) En señal de conformidad para su fiel y estricto cumpl¡miento suscriben el

presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y el Director Departamental Cochabamba lng. Wilzon
Villca Jiménez en representac¡ón legal del CONTRATANTE y la Empresa Unipersonal LESO INGENIERIA,

Representada Legalmente por el Sr, Lucas Esteban Salamanca Osuna, en representación legal de la ENTIDAD
EJECUTORA.

Este documento, conforme a disposic¡ones legales de conkol fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloria

General del Estado.

Usted Señor Notario se serviÉ insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Cochabamba, 3l de mar¿o de 2025
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lng. Wilzon Villca Jiménez
DIRECTOR DEPARTAMENTAL COCHABAMBA

AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA
CONTRATANTE

as Esteban Salamanca Osuna

LESO INGENIERIA
ENTIDAD EJECUTORA
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